
ACTA N.º 005-2026 

TRIBUNAL ELECTORAL DESCENTRALIZADO DE LIMA METROPOLITANA 

En la ciudad de Lima, siendo el día 03 de abril de 2026, se reunieron los 
miembros del Tribunal Electoral Descentralizado de Lima Metropolitana, en 
adelante, TED Lima Metropolitana, órgano previamente instalado mediante Acta 
N.º 001-2026, con la finalidad de efectuar una precisión respecto al Acta N.º 004-
2026. 

I. ANTECEDENTES 

• Mediante Acta N.º 004-2026, se dejó constancia de la relación de listas 
de candidatos a alcaldes y regidores presentadas en los distritos de Lima 
Metropolitana.  

• Se advirtió la omisión involuntaria de un distrito en dicha relación.  

II. DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Los miembros del Tribunal, en ejercicio de sus funciones, procedieron a verificar 
la información consignada en el Acta N.º 004-2026, advirtiendo que no se incluyó 
al distrito de Santiago de Surco, pese a haberse presentado la lista 
correspondiente dentro del plazo establecido. 

III. ACUERDOS 

PRIMERO: Precisar y complementar el Acta N.º 004-2026, dejando constancia 
que sí se presentó la lista de candidatos a alcalde y regidores 
correspondiente al distrito de Santiago de Surco. 

SEGUNDO: Disponer que dicha información se incorpore como parte integrante 
del cuadro de listas de candidatos de Lima Metropolitana, el cual forma parte del 
Acta N.º 004-2026. 

TERCERO: Señalar que la presente acta tiene carácter de fe de erratas y 
subsanación, manteniéndose vigente en todos sus demás extremos el 
contenido del Acta N.º 004-2026. 

CUARTO: Disponer que el Presidente del TED Lima Metropolitana comunique 
la presente al Tribunal Electoral Nacional, conforme a los canales oficiales. 

IV. CIERRE 

No habiendo otros asuntos que tratar, se da por concluida la sesión, firmando los 
miembros del Tribunal en señal de conformidad. 

  



 

 


